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y/o no cumplan con los requisitos solicitados, no serán tomadas en cuenta duran-
te el proceso de selección.
Las solicitudes identificadas como duplicadas en padrones de programas federa-
les incompatibles serán excluidas de las siguientes etapas del proceso de selec-
ción.

2. Las IPES de origen de los/as aspirantes postularán, a través del módulo “POSTU-
LA IPES” del SUBES del 24 de agosto al 17 de septiembre de 2021, a los/as aspi-
rantes que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, debien-
do indicar la información que se solicite en cada uno de los campos de dicho 
módulo, conforme a la información contenida en el expediente que integren con 
los documentos presentados por los/as aspirantes, los cuales quedarán bajo res-
guardo de la institución educativa.

3. La CNBBBJ revisará a través del SUBES la solicitud de beca y el cuestionario 
socioeconómico de los/las aspirantes que finalizaron su registro para identificar a 
los que cumplen con los requisitos y en su caso, criterios de priorización, y publica-
rá los resultados especificando el número de folio de la solicitud de beca, en la 
página electrónica: https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/becas-eli-
sa-acuna el 08 de octubre de 2021.

4. Para recibir el pago de la beca, los/as aspirantes tendrán la obligación de captu-
rar correctamente en el SUBES https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/ del 24 de 
agosto al 14 de septiembre de 2021, la CLABE (18 dígitos) de una cuenta bancaria 
activa con las siguientes características:

· Que el/la titular de la cuenta sea el/la becario/a.
· Que permita transferencias electrónicas, retiros y depósitos mayores al 
monto total de la beca.
· Que la cuenta pertenezca a una institución bancaria que resida dentro del 
territorio nacional.
· Que la cuenta no sea del “Banco IXE”, “Banco Walmart”, “Banco Ahorro 
Famsa” o “Cuenta Efectiva Jóvenes de Bancoppel”.
· Que no sea una cuenta tipo “Monedero electrónico”.
· Que la cuenta no tenga límite de depósitos al mes.
· Que no sea una cuenta de inversión.

La captura de la CLABE es responsabilidad exclusiva del/de la aspirante. En caso 
de no cumplir con las especificaciones señaladas en esta convocatoria o no reali-
zar la corrección dentro de los períodos establecidos en la misma, se cancelará de 
la beca.
Para más información sobre la captura de la CLABE, consulta el siguiente link: 
https: //www.gob.mx/cms/uploads/ image/file/560265/7_Como_captu-
ro_clabeinterbancaria.jpg 
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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

La CNBBBJ publicará los folios de la solicitud de beca de los/as alumnos/as que 
resulten beneficiados/as en la página electrónica: https://www.gob.mx/becasbeni-
tojuarez/articulos/becas-elisa-acuna el 08 de octubre de 2021.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BECARIOS/AS 

Los/as becarios/as adquieren los derechos y las obligaciones especificados en el 
numeral “3.5 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, can-
celación o reintegro de los recursos”, del ACUERDO número 34/12/20 por el que se 
emiten las Reglas de Operación para el Programa de Becas Elisa Acuña para el ejer-
cicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

https://www.gob.mx/cms/uploads/image/file/560264/6_Como_a-
brir_cuenta_bancaria.jpg 
https://www.gob.mx/cms/uploads/image/file/611940/Requisitos_-
cuenta_bancaria_Elisa_Acu_a_201021.jpg

5. La CNBBBJ realizará el depósito de un centavo en la cuenta bancaria registrada, 
a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), para verificar que 
el número de la CLABE corresponda al nombre del/la beneficiario/a. Una vez que 
se confirme dicho depósito, se realizará el pago complementario de la beca.

6. Para el caso de los/as beneficiarios/as cuyo depósito de un centavo sea “recha-
zado”, la CNBBBJ notificará dicha situación a través del SUBES, por lo que estos 
deberán verificar la cuenta bancaria proporcionada y/o corregir la CLABE Inter-
bancaria del 28 de octubre al 01 de noviembre de 2021.
En este caso, ya no se realizará el depósito de un centavo, será el depósito del pago 
total, y si el monto depositado de la beca es “rechazado” nuevamente, SE CANCE-
LARÁ LA BECA.

7. Para el caso de los/as beneficiarios/as cuyo depósito complementario sea “re-
chazado”, SE CANCELARÁ LA BECA.

La CNBBBJ notificará al/a beneficiario/a, a través del SUBES los depósitos y recha-
zos del pago de la beca. El SUBES es el único medio por el cual se notificará el 
pago de la beca.

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, de conformidad 
con la normatividad aplicable.

Todas las manifestaciones realizadas por las partes: aspirantes, becario/a, IPES y 
CNBBBJ, son bajo protesta de decir verdad, advertidos de las consecuencias lega-
les que trae consigo el proporcionar información o documentación falsa.



4

8

OBLIGACIONES

El/la estudiante se compromete a lo siguiente:

1. Registrar correcta y oportunamente la CLABE Interbancaria y verificar que 
cumpla con las especificaciones señaladas en el numeral 4 del apartado 
“PROCEDIMIENTO”, y que la cuenta se encuentre activa. 

2. Revisar constantemente su perfil del SUBES y el correo electrónico registrado 
en éste, y atender con oportunidad las notificaciones que les sean enviadas por la 
CNBBBJ. 

Las IPES tendrán las siguientes obligaciones:

1. Previo al inicio del período de registro de solicitudes, actualizar en el SUBES la 
ficha escolar de sus estudiantes inscritos/as y egresados/as, haciéndose 
responsables de los datos registrados.

2. Recibir y resguardar los documentos de los/as aspirantes.

3. Validar los numerales del apartado de “REQUISITOS ESPECÍFICOS” para 
alumnos y/o egresados.

4. Realizar la postulación de sus aspirantes a través del módulo “POSTULA IPES” 
del SUBES del 24 de agosto al 17 de septiembre de 2021.

A la CNBBBJ le corresponde: 
Realizar el pago de la beca, conforme a la disponibilidad presupuestal para el 
ejercicio fiscal 2021.

CONTRALORÍA SOCIAL 
Participa en el cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el 
Programa, así como en vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo.

2020, y a su ANEXO publicado en el mismo medio de difusión el 28 de enero de 2021, 
el cual puede consultarse en el siguiente enlace: https://www.dof.gob.mx/nota_de-
talle.php?codigo=5610491&fecha=28/01/2021 
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Para realizar consultas sobre esta convocatoria, contamos con los siguientes medios: 
Centro de Atención Ciudadana de la CNBBBJ: 
Tel: 55 1162 0300
De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas

Atención a IPES: elisaacuna@becasbenitojuarez.gob.mx 
Atención a estudiantes y egresados/as: A través del sistema “Mi Beca Benito 
Juárez”, al cual se podrá ingresar dando clic en el siguiente enlace:
https://cn.becasbenitojuarez.gob.mx/SIOB-OP/mibecabenitojuarez.xhtml
Para más información sobre el uso de este sistema, consulta el siguiente enlace:
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/conoce-el-nuevo-sistema-mi-beca
-benito-juarez?idiom=es
Consulta nuestro aviso de privacidad publicado en:
https://cn.becasbenitojuarez.gob.mx/swb/work/gobmx/Proteccion_de_Datos_Perso
nales/Aviso_privacidad_integral_SINOB_V2.pdf. 

CALENDARIO GENERAL

Registro de la solicitud:
https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

Del 24 de agosto al 14 de 
septiembre de 2021

Actividad Fechas

Publicación de Convocatoria:
www.gob.mx/becasbenitojuarez 15 de julio de 2021

Postulación IPES:
https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

Del 24 de agosto al 17 de 
septiembre de 2021

Registro de la CLABE interbancaria: 
https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

Del 24 de agosto al 14 de 
septiembre de 2021

Corrección de CLABE interbancaria 
(Centavo Rechazado):

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

 Del 28 de octubre al 01 de 
noviembre de 2021

Publicación de resultados:   
www.gob.mx/becasbenitojuarez 08 de octubre de 2021

Ciudad de México, 15 de julio de 2021.
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gob.mx/becasbenitojuarez

Este programa está financiado por fondos federales a través de la Secretaría de Educación Pública. Este Programa es público, ajeno a cualquier
 partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.


